
Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 2404 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2019-00137-00 
   Terminación por pago Total de la Obligación 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 
   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, en el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, siendo procedente el pedimento de 
conformidad con el artículo 461 del CGP, por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
en contra de JUAN CARLOS LENIS RENGIFO, por pago total de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso, al igual que la cancelación del gravamen 
hipotecario. 
   3. Ordenar el desglose del documento base de la presente 
liquidación el cual será entregado al aquí ejecutado.  
 

4. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   

 
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIIEMBRE 13 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial:30 de noviembre de 2022. A despacho de la señora 

Juez, el presente proceso con oficio procedente de la Comisión de Disciplina 
Judicial, proferido por la Honorable magistrada INES LORENA VARELA 

CHAMORRO, en el cual solicita copia del expediente digital del proceso de 
la referencia, certificación del proceso, certificación de la atenc ión al 
público y notificación del auto de apertura de investigación disciplinaria en 

contra de la señora juez MYRIAM FATIMA SSA SARASTY.  Sírvase proveer. 
        

        
 
   ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

     Srio 
 

 
 
  Sustanciación No.  1405 

  Clase auto: Ordena Remisión y Certifica 
  DECLARACION DE PERTENENCIA. 

  Rad: 2019-148 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Yumbo Valle, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

  En virtud a la constancia secretarial que antecede, se hace 
preciso ordenar la remisión del presente proceso a la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca, secretaria, para el despacho de la Honorable 
magistrada INES LORENA VARELA CHAMORRO, al igual que se ordena la 
certificación solicitada por la Honorable magistrada. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

DISPONE: 

 
   1.- ORDENAR la remisión del presente proceso a la Comisión de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca, secretaria, para el despacho de la 

Honorable magistrada INES LORENA VARELA CHAMORRO  
 

   2.- ORDENAR la certificación solicitada por la Honorable 
magistrada INES LORENA VARELA CHAMORRO. 

 
Notifíquese, 

 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 

 or l .  

 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 















































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Diciembre 2 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
    Sustanciación No. 1383- 

Ejecutivo singular  
Radicación No.2021-00237-00.- 

   Colocar En Conocimiento devolución .- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo,Diciembre Dos De Dos Mil Veintidós  .-  
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por la 
INSPECCION CUARTA inspeccioncuartayumbo@gmail.com  de la comisión 
impartida en el presente tramite EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA COOGRANADA contra NELSON JAVIER PARRA RUIZ Y 
ADRIANA PATRICIA RUIZ PIÑEDAS., se hace preciso agregarlo a los autos a 
fin de que obre y conste en el presente trámite  
 
   
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy, 13 DICIEMBRE DE 2022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

mailto:inspeccioncuartayumbo@gmail.com


Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 2394 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00327-00 
   Terminación por pago Total de la Obligación 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 
   En virtud al memorial que antecede presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, en el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, siendo procedente el pedimento de 
conformidad con el artículo 461 del CGP, por lo tanto, el juzgado 
 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado BANCOLOMBIA S.A. en contra de ANGELA 
ADRIANA BUITRAGO QUIROGA, por pago total de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de embargo 
decretadas dentro del presente proceso, al igual que la cancelación del gravamen 
hipotecario. 
   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.   
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIIEMBRE 13 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. -29 de noviembre de 2022, a despacho de la señora juez, 
informándole, que se encuentra para resolver recurso de reposición y memoriales. Sírvase 
Proveer. 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 

 
  Interlocutorio No.  
  EJECUTIVO SINGULAR 
  RADICACION 2021-623 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
  Yumbo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

            En atención al recurso de REPOSICION, interpuesto por el apoderado judicial 
de la parte demandada dentro del referido proceso, contra el auto interlocutorio No 1887 de 
septiembre 5 2022 mediante el cual se decretó las medidas cautelares, para que se revoque y se 
levante las medidas de embargo y secuestro al vehículo de placas JOX-516 y al establecimiento 
de comercio ubicado en la carrera 36 No 10-181 de Yumbo.  

 
  Como fundamentos de sus recursos, expone el profesional del derecho los 

plasmados vastamente en 9 folios electrónico su recurso 
 
   El traslado fue descorrido, por la parte actora, exponiendo bastamente en 4 folios 
electrónicos su pronunciamiento respecto al recurso de reposición.  

 
CONSIDERACIONES: 
 

             “El recurso de reposición se encuentra contemplado en el art 318 del C.G.P. y es aquel que se 
interpone ante el mismo juez o magistrado que dictó un auto con el objeto de que se “revoque o reformen”. 

 
             Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre 

ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que 
se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le 
expongan al  juez las razones por las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda 
a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esta base, le será difícil, por no decir 
imposible entrar a resolver”. 

 
                Indica el Artículo 599 del C.G.P. Embargo y secuestro: “Desde la presentación 
de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse 
y secuestrarse bienes del causante. 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de 
los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda 
que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad. 



En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma 
indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite 
mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de catastro o recibos de 
pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre que se le exhiban tales pruebas en la diligencia. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida 
cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el 
diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios 
que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de 
apelación. Para establecer el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que 
recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante sea una entidad financiera o 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una entidad de derecho público. 

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad podrá reclamarse también por el 
asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de acuerdo con las normas del Código de Comercio. 

Parágrafo. El ejecutado podrá solicitar que de la relación de bienes de su propiedad e 
ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que 
se embarguen otros, salvo cuando el embargo se funde en garantía real. El juez, previo traslado al ejecutante 
por dos (2) días, accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, con sujeción a los criterios establecidos en los 
dos incisos anteriores..” 

Artículo 600. Reducción de embargos. En cualquier estado del proceso una vez consumados los 
embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con 
fundamento en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas 
cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de 
ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el 
doble del crédito, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a 
menos que estos sean objeto de hipoteca o prenda que garantice el crédito cobrado, o se perjudique el valor o la 
venalidad de los bienes embargados. 

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a disposición del proceso en 
que haya sido decretado (Negrillas y subrayado del despacho).  

 

 Descendiendo al caso en concreto, de acuerdo a la norma en cita y de una nueva revisión 
del expediente se observa que le asiste la razón al apoderado judicial de la parte demandada, en 
cuanto a que se excedió el límite del embargo decretado,  como quiera  efectivamente fueron 
ordenas el embargo de las cuentas bancarias,  del establecimiento de comercio, y del vehículo de 
placas JOX-516, y dichos bienes superan ampliamente el límite de embargo fijado en el auto 
interlocutorio No 2149 de noviembre 27 de 2021, que es de $80.000.000 de pesos, puesto que 
fueron embargadas las cuentas de la sociedad demandada del BANCO DE OCCIDENTE y 
BANCOLOMBIA, haciéndose por parte de dichas entidades financieras, descuento por valor 



de $80.000.000 de peos, cada una de ellos, lo que en total da una cantidad de dinero de 
$160.000.000 de pesos, sumas de dinero que supera ampliamente el límite fijado y que son más 
suficiente para cubrir el límite de embargo señalado en la providencia que decreto las medidas 
previas, por lo que se hace preciso de conformidad a la norma en cita levantar los embargos 
solicitados por la pasiva, y dejar vigente el embargo de la cuenta bancaria del BANCOLOMBIA 
S.A., pues es con dicho monto se cubre el límite fijado a la obligación;  no obstante lo anterior, 
se tiene que el apoderado de la pasiva ataca el auto No 1887 de octubre 5 de 2022, que es el auto 
que decreto el secuestro del automotor de placas JOX-516, cuando debió interponer el recurso 
contra el interlocutorio No 2149 de noviembre 27 de 2021, que fue la providencia que decreto 
el embargo y posterior secuestre de los bienes de la sociedad demandada, razón, por la cual no 
prospera el recurso de reposición, en razón a que el auto atacado no ordeno el embargo de los 
bienes, sino el secuestro del automotor de placas JOX-516, pero como quiera que efectivamente 
los dineros embargados fueron puesto a disposición del BANCO AGRARIO, con destino a este 
juzgado para el proceso de la referencia, y con los mismos se alcanzó el límite del embargo fijado 
por el despacho, se hace preciso, dejar sin efecto los numeral 2 y 3 del interlocutorio No 2149 
de noviembre 27 de 2021, que decreto las medidas cautelares del embargo y posterior secuestro 
del vehículo de placas JOX-516 y el estableciente de comercio denominado FRAGNCIAS Y 
SABORES S.A., dejando incólume la medida cautelar de embargo a la cuentas bancarias de 
BANCOLOMBIA S.A., lo anterior en virtud del control de legalidad señalado en el artículo 132 
del C.G.P.  en concordancia con la siguiente jurisprudencia: “…. En Colombia, por vía 
jurisprudencial, se viene admitiendo que los autos ejecutoriados no obligan al Juez a proveer conforme a derecho, 
pudiendo en ocasiones apartarse de ellos cuando lo decidido no se ajusta a Ley. En armonía con lo anterior, viene 
diciendo la Corte que “de manera que si es incuestionable que las partes deben tener seguridad acerca de lo 
dispuesto en las providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las decisiones en cuanto pronunciadas 
según la Ley es lo que da certeza y seguridad y no meramente  el quedar en firme por no recurrirse oportunamente..     
Debe quedar claro que contra los autos ejecutoriados pronunciados con quebranto manifiesto de normas legales, 
como no admiten su impugnación mediante el empleo de los recursos ordinarios, por cuanto, éstos sólo  proceden 
dentro de la ejecutoria, en cuyo  caso  para su enmienda o reforma sería la de la revocatoria oficiosa, impugnación 
que por no estar establecida en la Ley, no se le puede dar un trámite análogo a ningún otro recurso y su decisión  
opera de plano, no siendo por ende susceptible el auto que lo decide de recurso, porque la providencia recurrida ya 
había cobrado firmeza….” (Casación del 28 de octubre 7 de 1988, magistrado ponente Dr. 
EDUARDO GARCIA SARMIENTO, publicado en Jurisprudencia Civil y Comercial, 2º 
semestre de 1988, Editora jurídica de Colombia, pág. 302).  
 

   Allega el apoderado de la pasiva, solicitud de reducción de embargo de 
conformidad al artículo 600 del C.G.P. el cual el juzgado se abstendrá de correrle traslado al 
ejecutante para que indique de cuál de las medidas cautelares prescinde en razón a que de manera 
oficiosa el juzgado en virtud al control de legalidad y a lo señalado en el artículo 599 ibídem, 
considero pertinente levantar las medidas cautelares solicitadas por la parte actora en el recurso 
de reposición que en este proveído se resuelve y dejo vigente únicamente el embargo de la suma 
de $80.000.000 de pesos de la cuenta de la pasiva en BANCOLOMBIA, por lo que ya no hay 
lugar a dar trámite a la solicitud de reducción de embargo.  
 
   Arrima el apoderado de la parte demandada, solicitud de fijar caución con el fin 
de que el levanten las medias cautelares a su representada, por lo que de la revisión del expediente 
se observa que dicho pedimento es procedente de conformidad al artículo 599 del C.G.P. en 
razón a que dicha sociedad demandada contesto la demanda y presento excepciones, por lo que 



se ordenara que la parte demandada preste caución con el fin de levantar las medidas cautelares 
en un 10% sobre las pretensiones de la demanda, es decir por la suma de  $6.000.000 de pesos.  
 
   Allega memorial la apoderada judicial de la parte actora, solicitando informe de 
títulos, por lo que se hace preciso ordenar se le remita al correo electrónico de esta  o su 
poderdante, el reporte de los dineros embargados y depositados en el banco agrario de Colombia, 
a orden de este despacho y por cuenta de este proceso, y respecto a la solicitud de dependencia 
judicial de la Dra. MARIA CAMILA MONTAÑEZ PABON, por ser procedente de 
conformidad al decreto 196 de 1971, se hace preciso acceder a la misma y tenerla como 
dependiente judicial de la Dra. ELIZABETH  GONZALEZ CORREA. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 

           1.- NO REPONER el interlocutorios No 1887 de octubre 5 de 2022, en razón 
a que este es el auto que decreto el secuestro del automotor de placas JOX-516, cuando debió 
interponer el recurso contra el interlocutorio No 2149 de noviembre 27 de 2021, que fue la 
providencia que decreto el embargo y posterior secuestre de los bienes de la sociedad 
demandada, lo antepuesto, en razón a lo aquí considerado. 

 
  2.- DEJAR SIN EFECTO  de manera parcial el interlocutorio  No 2149 de 

noviembre 27 de 2021, respecto al numeral 2 y 3, y las actuaciones subsiguientes que  de ellos 
dependan. Al igual que se dejara sin efectos el embargo del dinero de la cuenta del banco de 
occidente de la sociedad demandada y se ordenara  oficiar a todas las demás entidades financieras 
que levanten las medidas cautelares que hayan realizado en contra de la sociedad demandada, en 
razón a que ya se encuentra alcanzado el límite de embargo fijado mediante interlocutorio No 
2149 de noviembre 27 de 2021. 
 

 3.- QUEDA INCÓLUME el embargo de la cuenta bancaria  de 
BANCOLOMBIA S.A.  a nombre de  la sociedad demandada, como quiera que con ella se 
alcanzó el límite de embargo, fijado en el interlocutorio No 2149 de noviembre 27 de 2021, en 
razón a la motiva.  

 
 4.- NO HAY LUGAR a dar trámite a la reducción de embargo solicitada por la 

pasiva, en razón a que de manera oficiosa el juzgado en virtud al control de legalidad y a lo 
señalado en el artículo 599 ibídem, considero pertinente levantar las medidas cautelares 
solicitadas por la parte actora en el recurso de reposición que en este proveído se resuelve y dejo 
vigente únicamente el embargo de la suma de $80.000.000 de pesos de la cuenta de la pasiva en 
BANCOLOMBIA. 
 
   5.-  ORDENAR a la parte demandada prestar caución por la suma de SEIS 
MILLONES DE PESOS ($6.000.000) que deberá otorgar en dinero, en garantía bancaria u 
otorgada por compañía de seguros. 
 

  6.- CONCEDER un término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación que por estados se haga de este proveído, para que allegue la parte interesada la 



caución aquí fijada. So pena que se declare precluido dicho termino y  NO se 
levanten TODAS las medidas decretadas  

 
 7.- Una vez allegada la caución aquí ordenada dentro del término oportuno para 

ello, se  procederá al levantamiento de todas  las medidas cautelares decretadas.  
 

   8.- ORDENAR se le remita al correo electrónico de la apoderada de la parte 
demandante  o su poderdante, el reporte de los dineros embargados y depositados en el banco 
agrario de Colombia, a orden de este despacho y por cuenta de este proceso. 
 
           9.- TENER como dependiente judicial de la Dra. ELIZABETH  GONZALEZ 
CORREA a la de la Dra. MARIA CAMILA MONTAÑEZ PABON, por ser procedente de 
conformidad al decreto 196 de 1971. 
 
  NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 
 

Orl.  

 
 
 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Leonardo Ovidio Orozco 

Ddo: Carlos Alberto Montayes 

 

 

   Sustanciación No. 1403 

   Verbal 

   Rad. 2022-00298-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial allegado por la apoderada judicial de la 

parte demandante en el cual adjunta el registro fotográfico de la valla instalada en 

el predio objeto de usucapión, se hace preciso glosar a los autos para que obren 

dentro del presente proceso.        

      

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

  

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

Bogotá D.C.., 28/11/2022

 

CBVR RE 22 023369

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
Doctor (a): ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN
CL 7 3 62

YUMBO

 

Radicado: 20220030700

Oficio: 500

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 23/06/2022, recibido el día 28/11/2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

CESAR DARIO VALERO 9820028
111,

112

 

111: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que el oficio del asunto recibido por el banco 

no proviene del correo de la entidad autorizado según el articulo 11 decreto 806, por lo tanto, no se procedió 

a dar cumplimiento con lo requerido en el oficio, quedamos a la espera del oficio enviado desde el correo 

autorizado por parte de su despacho y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna. 

Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones 

judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por 

terceros.

112: De manera amable y respetuosa, solicitamos nos indiquen de que forma proceder, debido a que al 

validar la autenticidad del oficio el sitio web arroja que no es auténtico, adicionalmente solicitamos nos aclare 

las medidas de seguridad y condiciones, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la medida en 

debida forma y de manera oportuna. Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

para recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y 

comunicaciones falsas enviadas por terceros.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Carlos Fernando Mahecha Zamora
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ALEJANDRA

Revisado por: HAROLD LUJAN
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Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2022        

    

DNO-2022-11-18323 

             

Señores 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

ORLANDO ESTUPIÑAN 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

YUMBO VALLE 

RADICADO N° 2022- 00307-00 

REF: OFICIO N° 500 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CESAR DARIO VALERO HERNANDEZ, 

con identificación No 9820028 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 29 de Noviembre de 2022

EMB\7089\0002564486

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUKBwIFvwJEw:fUZUw;J
R70892211291187

Asunto: 

Oficio No. 500 de fecha 20220623 RAD. 20220030700 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCOLOMBIA VS CESAR

DARIO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 9.820.028 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C., 30 de Noviembre de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Calle 7 Nro 3 62
Bogota (Cundinamarca)
J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    500
Asunto:  20220030700

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 9820028

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
lmarquezsl. /8036
TBL - 201601037946416 - IQ051008439775



Cali, 01-12-2022

   GCOE-EMB-202212011014867

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali 

 Oficio No. 500    Radicado:20220030700

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 9820028

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Diciembre 7 de 2022.- 
 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
    Sustanciación No. 1382.- 

Ejecutivo Singular.-  
Radicación No. 2022 –  00307-00.- 

   Colocar En Conocimiento. -  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Diciembre Siete De Dos Mil Veintidós.- 
 
 
   De conformidad a los oficios de diferentes entidades 
bancarias que anteceden, emitido por diversas entidades bancarias , en 
relación al presente proceso EJECUTIVOSINGULAR instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A.  NIT 890.903.938-8, y en contra de CESAR DARIO 
VALERO HERNANDEZC.C. No. 9.820.028,se hace preciso agregarlo a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y sea tenido en 
cuenta en el momento procesal oportuno .- 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

             
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy,  (art. 295 del C.G. P.).    13 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Ana Hinga Sabogal 

Ddo: Efrain Orozco 

 

 

   Sustanciación No. 1404 

   Verbal 

   Rad. 2022-00355-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial allegado por la apoderada judicial de la 

parte demandante en el cual adjunta el registro fotográfico de la valla instalada en 

el predio objeto de usucapión, se hace preciso glosar a los autos para que obren 

dentro del presente proceso.        

      

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

  

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 
no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 1 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 2396 
   Restitución 
   Rad. 2022-00486-00 
   Terminación por Sustracción de Materia  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

   Se allega memorial que antecede presentado por la apoderada 
judicial de la parte demandante, quien solicita la terminación del presente proceso 
en razón a que el demandado realizó entrega voluntaria del inmueble arrendado. 

   De la revisión del presente asunto, se hace preciso declarar la 
terminación por sustracción de materia en virtud a la entrega del inmueble 
arrendado. 
   En consecuencia, de lo anterior, el juzgado. 

   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
RESTITUCION instaurado por INMBILIARIA RS S.A.S. contra CARLOS ALBERTO 
SUAREZ GAVIRIA, por Sustracción de Materia. 
 
   2. No hay logar a ordenar la cancelación de las medidas de 
embargo dentro del presente proceso, en virtud a que no se decretaron. 
 
   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 
radicador.      
   Notifíquese, 
   Juez. 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

Bogotá D.C.., 28/11/2022

 

CBVR RE 22 023370

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
Doctor (a): ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN
CL 7 3 62

YUMBO

 

Radicado: 76892400300220220056200

Oficio: 866

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 1/11/2022, recibido el día 28/11/2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

CRISTIAN MAURICIO URIBE 118294657
111,

112

 

111: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que el oficio del asunto recibido por el banco 

no proviene del correo de la entidad autorizado según el articulo 11 decreto 806, por lo tanto, no se procedió 

a dar cumplimiento con lo requerido en el oficio, quedamos a la espera del oficio enviado desde el correo 

autorizado por parte de su despacho y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna. 

Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las notificaciones 

judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por 

terceros.

112: De manera amable y respetuosa, solicitamos nos indiquen de que forma proceder, debido a que al 

validar la autenticidad del oficio el sitio web arroja que no es auténtico, adicionalmente solicitamos nos aclare 

las medidas de seguridad y condiciones, quedamos atentos a lo solicitado y así poder acatar la medida en 

debida forma y de manera oportuna. Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

para recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y 

comunicaciones falsas enviadas por terceros.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Carlos Fernando Mahecha Zamora
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ALEJANDRA

Revisado por: HAROLD LUJAN

 

 



Cali, 2022-11-30

Señores

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE

 j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO VALE DEL CAUCA

Oficio: 866

Radicación Banco W: 866

Respetados Señores

Acusamos el recibo del oficio en referencia con fecha del 	2022-11-01, mediante el cual decreta el embargo, en contra de las

personas que se relacionan a continuación:

	Proceso Identificación Demandado Valor a embargar Producto

768924003002 -
2022  -  00562  -
00

1118294657 C R I S T I A N
MAURICIO  URIBE
TABARES

-- --

Al respecto nos permitimos informar que, una vez revisada nuestros registros, el (la) señor (a), a la fecha no presenta (n)

ningún vínculo con productos de captación en esta entidad financiera.

Cordialmente,



JEFATURA DE CONVENIOS Y PASIVO
Banco W S.A.

Telf. (602) 6083999 Ext. 10258

La única dirección de notificación judicial de la entidad según registra certificado de cámara y comercio, es la Avenida 5ª Norte

No.16N-57 de la ciudad de Santiago de Cali – Valle
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Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2022        

    

DNO-2022-11-18192 

             

Señores 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

ORLANDO ESTUPIÑAN 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

YUMBO VALLE 

RADICADO N° 768924003002-2022- 00562-00- 

REF: OFICIO N° 866 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que CRISTIAN MAURICIO URIBE TABARES, 

con identificación No 1118294657 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por 

tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

Bogotá D.C, 25 de noviembre de 2022

AE-94855-22 NC

Señores:

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL YU

SECRETARIO (A)

CALLE 7 N 3 62

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

YUMBO - VALLE DEL CAUCA

Referencia
Oficio: 866 DEL 011122 25111121

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 76892400300220220056200

Demandando:       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario
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Bogota D.C., 29 de Noviembre de 2022

EMB\7089\0002563965

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEu:fUKBwIFvwDfZFeUKBe;J
R70892211290728

Asunto: 

Oficio No. 866 de fecha 20221101 RAD. 76892400300220220056200 - PROCESO EJEJCUTIOV ENTRE

PATRIMONIO AUTONOMO VS CRSITIAN MAURICIO URIBE

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 1.118.294.657 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Bogotá D.C., 30 de Noviembre de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Calle 7 No 3 62
Yumbo (Valle del cauca)
J02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    866
Asunto:  76892400300220220056200

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 1118294657

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
DplazasM. /8036
TBL - 201601037946435 - IQ051008437205



Cali, 01-12-2022

   GCOE-EMB-202212011014860

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cali 

 Oficio No. 866    Radicado:76892400300220220056200

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 1118294657

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



Radicado interno No 374552   
 

   Santiago de Cali 29 de Noviembre de 2022

Señor(es)
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Yumbo-Valle del Cauca

Demandante /Ejecutante : PATRIMONIO AUTONOMO FC REFINANCIA OCCIDENTE
Demandado /Ejecutado : CRISTIAN MAURICIO URIBE TABARES
Radicación :  768924003002-2022- 00562-00-

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.866. del 11 de Enero de 2022, radicado en nuestras dependencias el día
25 de Noviembre de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar
los productos financieros de CRISTIAN MAURICIO URIBE TABARES con identificación No 1.118.294.657.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Diciembre 7 de 2022.- 
 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
    Sustanciación No. 1381.- 

Ejecutivo Singular.-  
Radicación No. 2022 –  00562-00.- 

   Colocar En Conocimiento. -  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Diciembre Siete De Dos Mil Veintidós.- 
 
 
   De conformidad a los oficios de diferentes entidades 
bancarias que anteceden, emitido por diversas entidades bancarias , en 
relación al presente proceso EJECUTIVA adelantada por PATRIMONIO 
AUTONOMO  FC REFINANCIA  OCCIDENTE   ENDOSATARIO BANCO BBVA, y 
en contra de CRISTIAN  MAURICIO  URIBE  TABARES,,  se hace preciso 
agregarlo a los autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y 
sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno .- 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

             
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy,  (art. 295 del C.G. P.).    13 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. 
Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Diciembre 2  de 2022 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No.  2361.- 
    Proceso Ejecutivo Singular 
  Radicación 2022 – 00616 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Octubre Siete de Dos Mil Veintidós.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por REMERCAS.A.S., en    
contra de INVERSIONES  JC  N  Y  MS.A.S , como quiera que transcurrió un tiempo 
prudencial y la demanda no se subsano conforme lo indicado en el Interlocutorio No. 
2206 de fecha Noviembre 9 de 2022 Notificado en estado No. 211, por lo tanto de 
conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 
      
   R E S U E L V E:  
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
REMERCAS.A.S., en    contra de INVERSIONES  JC  N  Y  MS.A.S NIT., por cuanto no se 
subsano  
 
          2.- CANCÉLESE su radicación  
 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
   

Notifíquese, 
   LA JUEZ, 
     
    
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                    

@ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
13 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Y se realizó la subsanación, pero 
no en debida forma. Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Diciembre 2 de 2022 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 2360.- 
    Proceso Ejecutivo  Singular 
  Radicación 2022 – 00628 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Diciembre Dos de Dos Mil Veintidós.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA adelantada por GLORIA INES MEDINA  
PARRA quien  actúa  a  través  de  apoderada judicial  y  en  contra de RUBEN DARIO 
FALLA, como quiera que fue subsanada pero no en debida forma conforme lo 
solicitado en el auto Interlocutorio Nro. 2236  de fecha Noviembre 16 de 2022, en lo 
referente a las pretensiones de la demanda toda vez que el acata base de ejecución 
indica  

 
 
Diferente a lo que se solicita en las pretensiones de la demanda; es por lo que de 
conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 



 
     R E S U E L V E: 
  
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA adelantada por GLORIA 
INES MEDINA  PARRA quien  actúa  a  través  de  apoderada judicial  y  en  contra de 
RUBEN DARIO FALLA por cuanto se subsano pero no en debía forma  

                 
2.- CANCÉLESE su radicación  

    
3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.. 
Notifíquese, 
LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

 
@ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).     13 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Y se realizó la subsanación, pero 
no en debida forma. Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Diciembre 9 de 2022 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 2362.- 
    Proceso Ejecutivo  Singular 
  Radicación 2022 – 00642 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Diciembre Nueve  de Dos Mil Veintidós.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por MARIA FERNANDA  
BECERRA  QUIJANO quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de JULIO 
HERNAN MEDINA Y ROSA MARIA GONZALEZ como quiera que fue subsanada pero no 
en debida forma conforme lo solicitado en el auto Interlocutorio Nro. 2317 de fecha 
Noviembre 23 de 2022, debido a que el poder no está acorde con la demanda 
impetrada ya que en el poder se indica  

  
 
Y el poder debe ir acorde con la demanda ; es por lo que de conformidad con el Art. 
90 del C. general del proceso el Juzgado, 
 
     R E S U E L V E: 
  
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA adelantada por MARIA 
FERNANDA BECERRA quien  actúa  a  través  de  apoderada judicial  y  en  contra de 
JULIO HERNAN MEDINA Y OTRA  por cuanto se subsano pero no en debía forma ya 
que no se arromo poder corregido  



                 
2.- CANCÉLESE su radicación  

    
3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso..  
Notifíquese, 
LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

 
@ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 225 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).     13 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sentencia No. 50 

Divorcio Por Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2022-00403-00 

Matrimonio Civil 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Yumbo Valle, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Procede el despacho a proferir fallo del Divorcio del Matrimonio 

Civil conforme a la demanda de mutuo acuerdo impetrada por los señores LUZ 

STELLA BERMUDEZ VARGAS y ADELMO BALANTA FORY, a través de 

apoderado judicial. 

 

La demanda fue admitida por encontrarse que cumplía con los 

requerimientos formales de ley por auto interlocutorio No. 1579 del 8 de agosto de 

2022. 

Igualmente, por medio del interlocutorio No. 2181 de 26 de 

octubre de 2022, el despacho procedió a realizar el Control de legalidad reglado en 

el artículo 132 del C.G.P, disponiendo requerir al apoderado judicial de la parte 

solicitante para que indicara el trámite que se le dará a la liquidación de la sociedad 

conyugal. 

Aduce el apoderado judicial de los solicitantes los 

siguienteshechos: 

                                1. Mis poderdantes contrajeron matrimonio civil el día 15 de 

diciembre de 2018 ante la Notaria Catorce de Cali Valle, registrado bajo el serial 

No. 4996884. 

 

                             2. Dentro del vínculo matrimonial no nacieron hijos. 

 

                                3. Los cónyuges LUZ STELLA BERMUDEZ VARGAS y 

ADELMO BALANTA FORY,  han decidido de común acuerdo poner fin a su vida 

de casados conforme a la causal descrita en el art. 6 de la ley 25 de 1992, el cual 

modificó el art. 154 del Código civil, con el fin de que se decrete mediante sentencia 

judicial el divorcio, disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

                               4. que se liquidara la sociedad conyugal en su momento 

procesal oportuno, la cual se llevara a cabo de mutuo acuerdo ante notario. 

 

                            5. Los cónyuges han acordado lo siguiente: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  
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No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, o 

sea cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

En virtud a los hechos narrados anteriormente el apoderado 

judicial hace las siguientes peticiones: 

I.- Se decrete el Divorcio del matrimonio civil celebrado entre 

los esposos LUZ STELLA BERMUDEZ VARGAS y ADELMO BALANTA FORY 

conforme al consentimiento expresado. 

II- Una vez decretada la disolución de la sociedad conyugal y 

ordenada su liquidación definitiva, esta se realizará ante Notario. 

 

III- Como consecuencia de la anterior declaración se ponga fin 

a la comunidad conyugal a fin de que cada cónyuge pueda obrar 

independientemente del otro. 

IV.- Que se apruebe el ACUERDO o CONVENIO ya expresado 

respecto a sus obligaciones y domicilio. 

Para resolver se considera: 

Efectivamente se encuentra demostrado en el sub-litem el vínculo matrimonial civil 

celebrado el día 15 de diciembre de 2018 ante la Notaria Catorce de Cali Valle, 

registrado bajo el serial No. 4996884. 

 

De las pretensiones esbozadas en la demanda y de los hechos 

en que se fundamenta, se desprende que los cónyuges están de acuerdo en todos 

los tópicos a que se refiere la ley 25 de 1992 Art. 6o causal 9a. 

Por lo tanto, encontrándose plenamente cumplidos los 

requisitos exigidos por la ley y al observase que no existe vicio que pueda nulitar la 

actuación, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO VALLE, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 

por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO 

CIVIL POR MUTUO ACUERDO de los señores LUZ STELLA BERMUDEZ 

VARGAS y ADELMO BALANTA FORY, celebrado el día 15 de diciembre de 2018 

ante la Notaria Catorce de Cali Valle, registrado bajo el serial No. 4996884. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación 



la sociedad conyugal formada entre ellos por virtud del citado matrimonio, la cual 

se liquidará ante Notario. 

 

TERCERO: APROBAR el convenio suscrito por los 

divorciados LUZ STELLA BERMUDEZ VARGAS y ADELMO BALANTA FORY, 

respecto de las obligaciones alimentarias y el domicilio de los mismos de la 

siguiente manera: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, O 

sea cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

CUARTO: OFICIAR al respectivo Notario para que al margen 

de los registros de Matrimonio y en el de nacimiento de cada uno de los divorciados, 

haga la anotación pertinente, anéxese copia de la sentencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia de conformidad 

con el artículo 295 del código de General del Proceso. 

  SEXTO: Sin costas porque no se causaron. 

  COPIESE NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

   LA JUEZ 

   
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DICIEMBRE DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Sentencia No. 49 

Divorcio Por Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2022-00497-00 

Matrimonio Civil 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Yumbo Valle, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Procede el despacho a proferir fallo del Divorcio del Matrimonio 

Civil conforme a la demanda de mutuo acuerdo impetrada por los señores 

CAROLINA OSORIO VILLAR y SERGIO DANIEL IMBACHI HOYOS, a través de 

apoderado judicial. 

 

La demanda fue admitida por encontrarse que cumplía con los 

requerimientos formales de ley por auto interlocutorio No. 1919 del 20 de 

septiembre de 2022. 

 

Igualmente, por medio del interlocutorio No. 2044 de 26 de 

octubre de 2022, el despacho procedió a realizar el Control de legalidad reglado en 

el artículo 132 del C.G.P, disponiendo requerir al apoderado judicial de la parte 

solicitante para que indicara el trámite que se le dará a la liquidación de la sociedad 

conyugal. Dando respuesta el profesional del derecho ha dicho requerimiento. 

Aduce el apoderado judicial de los solicitantes los siguientes 

hechos: 

                                1. Mis poderdantes contrajeron matrimonio civil el día 19 de 

julio de 2022 ante la Notaria Primera de la Cumbre Valle, registrada bajo el serial 

No. 5532322. 

                                2. Dentro del vínculo matrimonial no nacieron hijos. No 

obstante la señora CAROLINA OSORIO VILLAR notifica que se encuentra 

actualmente embarazada, con tres meses de gestación. 

 

                            3. Los cónyuges CAROLINA OSORIO VILLAR y SERGIO 

DANIEL IMBACHI HOYOS, han decidido de común acuerdo poner fin a su vida de 

casados conforme a la causal descrita en el art. 6 de la ley 25 de 1992, el cual 

modificó el art. 154 del Código civil, con el fin de que se decrete mediante sentencia 

judicial el divorcio, disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 

                               4. Que se liquidara la sociedad conyugal en su momento 

procesal oportuno, la cual se llevara a cabo a continuación de la sentencia de 

divorcio que se profiera. 
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                               5. Los cónyuges han acordado lo siguiente: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, ósea 

cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

En virtud a los hechos narrados anteriormente el apoderado 

judicial hace las siguientes peticiones: 

I.- Se decrete el Divorcio del matrimonio civil celebrado entre 

los esposos CAROLINA OSORIO VILLAR y SERGIO DANIEL IMBACHI HOYOS 

conforme al consentimiento expresado. 

II- Una vez decretada la disolución de la sociedad conyugal y 

ordenada su liquidación definitiva, esta se realizará a continuación de la sentencia 

de divorcio que se profiera. 

 

III- Como consecuencia de la anterior declaración se ponga fin 

a la comunidad conyugal a fin de que cada cónyuge pueda obrar 

independientemente del otro. 

IV.- Que se apruebe el ACUERDO o CONVENIO ya expresado 

respecto a sus obligaciones y domicilio. 

Para resolver se considera: 

Efectivamente se encuentra demostrado en el sub-litem el vínculo matrimonial civil 

celebrado el día 19 de julio de 2022 ante la Notaria Primera de la Cumbre Valle, 

registrada bajo el serial No. 5532322. 

 

De las pretensiones esbozadas en la demanda y de los hechos 

en que se fundamenta, se desprende que los cónyuges están de acuerdo en todos 

los tópicos a que se refiere la ley 25 de 1992 Art. 6o causal 9a. 

No obstante respecto del hijo que esta por nacer (Nasciturus), los aquí divorciando 
tienen la obligación de garantizarle los derechos patrimoniales legales y 
Fundamentales señalados en el art 44 de la Carta Superior, en concordancia con los 
arts. 90 y 91 del CC; lo que se sustenta en la siguiente Jurisprudencia Constitucional: 
Sentencia T-223/98, M.P. VLADIMIRO NARANJO MESA. NASCITURUS-Protección 
constitucional/NASCITURUS-Protección de derechos fundamentales exigibles. 
 “El grupo, los llamados nasciturus, se encuentra protegido por el espectro de 
privilegios que la Carta Fundamental reserva para los niños. La tradición jurídica más 
acendrada, que se compagina con la filosofía del estado social de derecho, ha 
reconocido que el nasciturus es sujeto de derechos en cuanto es un individuo de la 
especie humana. Los innumerables tratados y convenios internacionales suscritos 



por Colombia, así como el preámbulo de la Constitución Política, cuando asegura 
que el Estado tiene la obligación de garantizar la vida de sus integrantes; el artículo 
43, al referirse a la protección de la mujer embarazada, y el artículo 44, cuando le 
garantiza a los niños el derecho a la vida, no hacen otra cosa que fortalecer la 
premisa de que los individuos que aún no han nacido, por la simple calidad de ser 
humanos, tienen garantizada desde el momento mismo de la concepción la 
protección de sus derechos fundamentales. La Constitución busca preservar al no 
nacido en aquello que le es connatural y esencial: la vida, la salud, la integridad física, 
etc. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que un principio lógico de razonabilidad 
exige considerar en particular cada unos de los derechos fundamentales, incluso 
aquellos que se predican exclusivamente de los niños, para determinar cuál puede y 
cuál no puede ser exigido antes del nacimiento. 
  
NASCITURUS-Oportunidad de exigencia de derechos de orden legal y fundamental 
  
Los derechos patrimoniales de orden legal que penden sobre el nasciturus, se 
radican en cabeza suya desde la concepción, pero sólo pueden hacerse efectivos, 
sí y solo sí, acaece el nacimiento. Por el contrario, los derechos fundamentales 
pueden ser exigibles desde el momento mismo que el individuo ha sido engendrado”. 

Por lo tanto, encontrándose plenamente cumplidos los 

requisitos exigidos por la ley y al observase que no existe vicio que pueda nulitar la 

actuación, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO VALLE, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 

por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO 

CIVIL POR MUTUO ACUERDO de los señores CAROLINA OSORIO VILLAR y 

SERGIO DANIEL IMBACHI HOYOS, celebrado el día 19 de julio de 2022 ante la 

Notaria I de La Cumbre Valle, registrada bajo el serial No. 5532322. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación 

la sociedad conyugal formada entre ellos por virtud del citado matrimonio, la cual 

se liquidará ante este Juzgado, a continuación de la sentencia de divorcio aquí 

proferida. 

TERCERO: APROBAR el convenio suscrito por los 

divorciados CAROLINA OSORIO VILLAR y SERGIO DANIEL IMBACHI HOYOS, 

respecto de las obligaciones alimentarias y el domicilio de los mismos de la 

siguiente manera: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, o 

sea cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

No obstante respecto del hijo que esta por nacer (Nasciturus), 

los aquí divorciados QUEDAN OBLIGADOS A GARANTIZARLE los derechos 

patrimoniales legales y Fundamentales señalados en el art 44 de la Carta superior, 

en concordancia con los arts. 90 y 91 del CC.  



RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

CUARTO: OFICIAR al respectivo Notario para que al margen 

de los registros de Matrimonio y en el de nacimiento de cada uno de los divorciados, 

haga la anotación pertinente, anéxese copia de la sentencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia de conformidad 

con el artículo 295 del código de General del Proceso. 

  SEXTO: Sin costas porque no se causaron. 

  COPIESE NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

   LA JUEZ 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

 

 

 

 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DICIEMBRE DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

202 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Sentencia No. 42 

Divorcio Por Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2022-00530-00 

Matrimonio Civil 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Yumbo Valle, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Procede el despacho a proferir fallo delDivorcio del Matrimonio 

Civil conforme a la demanda de mutuo acuerdo impetrada por los señores SANDRA 

MAYORQUIN CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ, a través de apoderado 

judicial. 

 

La demanda fue admitida por encontrarse que cumplía con los 

requerimientos formales de ley por auto interlocutorio No. 2019 del 6 de octubre de 

2022, notificando a la Personería Municipal Delegado para Asuntos Civiles y a la 

Defensoría de Familia del ICBF el día 14 de octubre de 2022, dejándose constancia 

de estas. 

Igualmente, por medio del interlocutorio No. 2217 de 1 de 

noviembre de 2022, el despacho procedió a realizar el Control de legalidad reglado 

en el artículo 132 del C.G.P, disponiendo requerir al apoderado judicial de la parte 

solicitante para que indicara el trámite que se le dará a la liquidación de la sociedad 

conyugal. A lo cual dio respuesta el profesional del derecho. 

 

Aduce el apoderado judicial de los solicitantes los siguientes 

hechos: 

1- Mis poderdantes los señores SANDRA MAYORQUIN 

CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ contrajeron matrimonio civil ante la 

Notaria Única de Yumbo Valle hoy Primera de Yumbo Valle el día 1 de junio de 

2002. 

2- De dicha relación se procreó al menor EMMANUEL ORTIZ 

MAYORQUIN de 16 años. 

                                 3- Los cónyuges SANDRA MAYORQUIN CHACALAN y 

JOSE ODEB ORTIZ PEREZ, han decidido de común acuerdo poner fin a su vida 

de casados conforme a la causal descrita en el art. 6 de la ley 25 de 1992, el cual 

modificó el art. 154 del Código civil, con el fin de que se decrete mediante sentencia 

judicial el divorcio, disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

 
4. Los cónyuges han acordado lo siguiente: 
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RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CON EL MENOR 

EMMANUEL ORTIZ MAYORQUIN: 

1. La patria potestad seguirá siendo ejercida por los padres 

SANDRA MAYORQUIN CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ. 

2. La custodia y cuidado personal del menor seguirá en 

cabeza de la madre SANDRA MAYORQUIN CHACALAN. 

 

3. Alimentos: que los alimentos del menor serán a cargo de 

los dos cónyuges ya divorciados y la cuota de cada uno será de TRESCIENTOS 

MIL PESOS MCTE ($300.000,00) mensuales. Cuota que se incrementara 

anualmente conforme al aumento del costo de vida que determine el gobierno. 

4. Visitas: el padre del menor podrá visitar a su hijo sin 

restricción alguna. 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES DE LOS CONYUGES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, o 

sea cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

En virtud a los hechos narrados anteriormente el apoderado 

judicial hace las siguientes peticiones: 

I.- Se decrete el Divorcio del matrimonio civil celebrado entre 

los esposos SANDRA MAYORQUIN CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ 

conforme al consentimiento expresado. 

II- Una vez decretada la disolución de la sociedad conyugal y 

ordenada su liquidación definitiva, esta se realizara ante Notario. 

 

III- Como consecuencia de la anterior declaración, se ponga 

fin a la comunidad conyugal a fin de que cada cónyuge pueda obrar 

independientemente del otro. 

IV.- Que se apruebe el ACUERDO o CONVENIO ya expresado 

respecto a sus obligaciones y domicilio. 

Para resolver se considera: 

Efectivamente se encuentra demostrado en el sub-litem el vínculo matrimonial civil 

celebrado ante la Notaria Única de Yumbo Valle hoy Notaria Primera de Yumbo 

Valle registrado bajo el serial No. 3657406. 

 



De las pretensiones esbozadas en la demanda y de los hechos 

en que se fundamenta, se desprende que los cónyuges están de acuerdo en todos 

los tópicos a que se refiere la ley 25 de 1992 Art. 6o causal 9a. 

Por lo tanto encontrándose plenamente cumplidos los 

requisitos exigidos por la ley y al observase que no existe vicio que pueda nulitar la 

actuación, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO VALLE, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y 

por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DIVORCIO DEL MATRIMONIO 

CIVIL POR MUTUO ACUERDO de los señores SANDRA MAYORQUIN 

CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ, celebrado el día 1 de junio de 2002 

ante Notaria Única de Yumbo Valle hoy Notaria Primera de Yumbo Valle registrado 

bajo el serial No. 3657406. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación 

la sociedad conyugal formada entre ellos por virtud del citado matrimonio, la cual 

se liquidara ante Notario. 

 

TERCERO: APROBAR el convenio suscrito por los 

divorciados SANDRA MAYORQUIN CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ PEREZ, 

respecto de las obligaciones alimentarias y el domicilio de los mismos de la 

siguiente manera: 

 

RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CON EL MENOR 

EMMANUEL ORTIZ MAYORQUIN: 

1. La patria potestad seguirá siendo ejercida por los padres 

SANDRA MAYORQUIN CHACALAN y JOSE ODEB ORTIZ 

PEREZ. 

2. La custodia y cuidado personal del menor seguirá en 

cabeza de la madre SANDRA MAYORQUIN CHACALAN. 

 

 3. Alimentos: Los alimentos del menor serán a cargo de los dos 

progenitores y la cuota de cada uno será de TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000,00) M/Cte., mensuales. Cuota que se incrementara anualmente 

conforme al aumento del costo de vida que determine el gobierno. 

 4. Visitas: el padre del menor podrá visitar a su hijo sin 

restricción alguna. 

RESPECTO A SUS OBLIGACIONES DE LOS CONYUGES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba,  o 

sea cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 



medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar 

y señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

CUARTO: OFICIARal respectivo Notario para que al margen 

de los registros de Matrimonio y en el de nacimiento de cada uno de los divorciados, 

haga la anotación pertinente, anéxese copia de la sentencia. 

QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia de conformidad 

con el artículo 295 del código de General del Proceso. 

  SEXTO: Sin costas porque no se causaron. 

   COPIESE NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

   LA JUEZ 

   
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
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En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 13 DICIEMBRE DE 2022 
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